
NUM. 124. -MARTES 26 DE MAYO DE 1896

DE LA

° leyes obligatin en la Peninsula, islas
si nn ^ Canario, À los veinte dias de sa pronmlgaoión, 
ojv,m«i^ v? dispoaiese otra cosa. Se entiende hecha la 
•ti U G^eta^^^^^^ ^°* termina la inserción de la ley 
•ti^diwenuT ‘Stiorancia de las leyes, no excasa de sa 

leyes no tendrán electo retroactivo, si no
*0 contrario. (CÓJijo civil vigente} 

de Gd A^ decreto do 4 de Enero de 1883 y la Seal orden 
Poracinn *1^®^ ^® ^•^^’ ^lepotien no se otorgue por las cor
ni BBAiír®® provinciales ni municipales ningíin documento 
dn rematantes presenten los recibos
oino Mtisleoho los derechos de inserción do loa annn- 

ue subastas en la &aceta de Madrid y Bolktih Oïioial.

SUSCHIPCIÓN PARTICULAE

En OdnnosA Pe^ataa.
Dn mes................................... 8
Trimestre................................8^6
Seis meses............................ 16 bO
Un año.................................. S3

Pusaa BX Cós» os A Pea ama.
Un mes.-.............................4
Trimestre............................. 11 2&
Seis meses........................... 22 50
Un año45

Simero uteíto, 38 céntimo» de paeta, 
Se pahlica todos los diae, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente ^ue los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este ^BOLETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Los Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Baietina Oficiale» se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loe editores de 
loe mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de A bril, de 3 y 21 de Octubre de 1354,>
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá vorífi- 
oarse al final de cada año.

Advektbscia. Conforme con la condición 8.* del plie
go que ha servido de baae para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antea 
de su publicación abonen los interesados sn importe, á ra- 
«ón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á ^ céntimos.

frisitacia íel Miústros
(Goñéís del 24 de Mayo)

SS. MM. el Rey y la Reina 
ft^^i^^® ^S^’ ^' ^‘Í y Augusta 
Có t continúau en esta 

Orte, sm novedad ea su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
1 HOVI^CIA DE CÓRDOBA

Circuiar núm. ÍSÍÍ
El dueño de los oortijos denotnina- 

®8 Villa Realejo, Lazarillos Altos y 
”•10^ y AlaaiediUa de los Libros, ha 
®®hcitado de este Gobierno autoriza- 

ti para repartir eatrignina durante 
* 0168 de Junio próximo, con objeto de 

«titar los animales dañinos que inva- 
dichas fincas.

^.^fiti de evitar las desgracias que 
Ptidieran oonrrir, he tenido á bien ha- 

**" ti públioo en esto periódiuo ofioial 
para general conocimiento.

Córdoba 24 de Mayo de 1896.
El Gobernador, 

losé Novillo

Circular número iSÍ3
Con esta fecha se remits al oxee ¡en- 

’*“>0 aeñor Ministro de la Goberna- 
ti el recurso de alzada interpuesto 

i * Comieion provincial contra las 
^esoluciouas de esta Gobierno de 4 del 
tad*^^^ ^^^^^'^^'^^^^ ‘^^ acuerdoe adop- 

^^ P''^ '^ sxosloutiaiuia Liputaoión
^® ^"^ *^^ Abril último para la 

«.**'**^® obras literarias y conoa- 
‘oti de diferentes peasianes.

? Atie se hace público en este pe 
- *®®.®®tiial para uohocimieoto de las 

i ^^ *’^*'®f®9úda8, y eu ou top Ütu ¡auto 
me ^^^''^“^‘lo ®n el art. 26 dal regla- 

P®f® ®^ procaJiiaiento admints- 
fativo de 3-? do Abril de 1890.

Córdoba 22 de Mayo de 1896.
El Gobernador, 

losé Novillo

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1616

RECAUD ACION
El Agente ejecutivo de la zona de 

Aguilar ha nombrado para que le au
xilie ea el mencionado cargo á don Ra 
fael Souaa y López, cuyo nombramien- 

, to ha sido aprobado por esta Dele
gación.

Lo que se haoe eaber para oonoel- 
miento general por medio de este pe
riódico ofioial en cumplimiento á lo 
que dísprae el artículo 11 da la íns- 

; truoción de Recaudadores de 12 da 
: Mayo de 1883.

Córdoba 22 de Mayo de 1896.—El 
Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

í ADMimSTRACm DE HACIEMA
DELA

PROVINCIA DK CORDOBA

Núm. 1617

F IMPUESTO DE CAKBUAJES DE LUJO
Formado por esta oficina el padrón 

, de carruajes de lujo para el presupues
to próximo da 1896 â 97, se pone en 
conocimiento dal público, à fin de que 
los señores contribuyentes que ban 
presentado tas oportnuas declaraoio- 

, nea puedan exatninarlo y produoir las 
recia ni aciones que estimen oonveniea- 
tce ooutra las onotae que figuran en el 
mismo, debiendo advertirías que el 

: plazo de exposioión de dicho documen- 
’ to y el an que pueden reo!amar, as el 

de quinos días, á contar desde el sr- 
guiente al da la publicación del pre 

; sente edicto, transonríídû el oual no 
será atendida reclamación alguna,

Córdoba 21 da Mayo de 1896.—El 
Administrador de Hacienda, P. 0 , Ig' 

.. nació D. de Reda.

f Dirraón general de Obras públieis
Número 1487

En virtud de lo dispuesto por Real 
; orden da 9 del actual, oumplidea las 

formalidades prevonidua en el Real de- 
' creto de 8 de Enero último, esta Dí- 

i

rección general ha señalado el día 2 
dal próximo mes de Julio, á la una da 
la tarda, para la adjudicación eu públi
ca subasta, de las obras del trozo 5.“ de 
la carretera da Fuente Obejuna al Cas
tillo da los Guardas (Córdoba), por su 
presopueato de contrata de 195.766'88 
pesetas.

La subasta se celebrái s en loa térmí. 
noa prevenidos per la Instracoión de 11 
de Septiembra de 1886, en Madrid, an
te la Dirección general de Obras pú 
bUcas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio da Fomento, hallándose de 
manifieato, para conosimiento del pú
blico, el presupuesto, condioionea y 
planos correapoudientes, en dicho Mi 
nistario y en el Gobierno civil de la 
provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones an el Ne
gociado correspondiente del Miniaterio 
de Fomente, en las horas hábiles da 
ofioius, desde el día da la fecha, hasta 
el 27 de Junio próximo y en todos los 
Gobijrnos civiles de la Península en los 
miamos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase duodécima, arreglándose al ad 
jonto modelj, y la cantidad que ha da 
conaiguarae previamenta como garan
tía para tomar parte en la subasta será 
de 9 800 pesetas en metálico, ó en efeo 
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dispo- 
sioiouss vigentes; debiendo acompa— 
ñarsa á cada pliego el documento que 
acredita haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Inatruo- 
ción.

En el caso da que result'-n dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas,

Madrid 16 de Mayo de 1896.—El 
Director generfll, E, Ordóñez.

Modelo de proposición
Don N, N., veoino de.,., según cédula 

personal número..., enterado dal anun
cio publicado con fecha 16 de Mayo úl
timo y da las condiciones y lequisitoj 
que se exigen para la adjudicación en 
pública eubesta de las obras dal trozo 
5.’ de la carretera de Fuente Obejuna 
al Castillo de los Guardas (Córdoba), se 
üompromete á tornar ó su cargo la oone- 
trucción de las mismes^ con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de „

(Aquí la proposición que se haga.

admitiendo ó mejorando lisa y llana- 
meate el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinedamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejeonoión de Jaa 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas co
rrespondientes y de las generales 
aprobadas pi'>r Real decreto de 11 de 
Junio da 1886, han de regir en la 
oontrata de las obras del trozo o.* de 
la carretera de Fuente Obejuna al 
Castillo de los Guardas (COrdoba).

1 .‘ El rematante quedará obligado 
á otorgar la correspondiente escritura 
ante al Notario oficial eu Madrid den
tro del término da treinta días, conta
dos desdo la fecha de Is aprobación del 
remate, y previo el p‘ go de los dere
chos de inserción del anuncio de la su
basta en la Gacela y Boletín Oficial 
de la provincia donde radica la obra.

2 .^ Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consig
nar como fianza, en Madrid, en U Caja 
general de Depósitos, en metálico ó 
efectos de la Deuda publics, al tipo 
asignado por las díspoaioiocca vígen- 

i tes, el 10 por 100 del importo del pre- 
- supuesto de aoutrata.
j 3.® La fianza no será devuelta al 
j contratista hasta que se apruebe la re- 
■ cepoión y liquidación definitivas y se 
( justifique el pago total do la éontrí- 
; bueión de subsidio industrial, y de los 
1 daños y perjuicios, si los hubiere.
5 4." So dará principio á la ejecución 
j de las obras dentro del término de se- 
j s ota diea. á contar desde la fecha de 
| aprobación del remate, y deberán que- 
. dar terminadas en el plazo de cuatro 
j años.
! 5.* Todos loa gestos de replanteo y 
t de liquidación serán da cuenta del con

tratista.
6 .“ Se acreditaré mensualmento al 

¡ contratista el importe de las obras eje- 
' catadas con arreglo á lo que resalto de 
1 las eartifioaoiones expedidas por el In- 
j geniero, excepto e^n el ceno á que se 
i refiero la condición siguiente, y su abo- 
! no se hará en metálico por la Adminis- 
| traoión Económica de la provincia don-

Ministerio de Cultura 2024



BOLKTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DJfi CORDOBA

de radian tas obrrts con cargo al oa 
pitillo 25, artiouio l.“ del presapueato 
vigente y á los correspond lentes de loa 
presupuestos sucesivos.

7.' Eí oontratieta podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la ue 
oesaria para ejeootar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se te abone en un 
año eocnómioo mayor suma que la que 
oorresponda á prorrata, teniendo en 
ocenta la cantidad del remata y el pla
zo de ejecuoión, siendo la anunUdad 
máxima para esta contrata de48 44172 
pesetas, de la que se deducirá la parte 
oorrespoudiente á la baja que se ob 
tenga en la subasta. Por lo tanto, los 
derechos que el artícolo 38 del Pliego

Don Mariano Roldán Nogués, Alcaide constitucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose celebrado la subasta pura al arriendo á venta libre de las especies de consumo, en 

quince del corriente, para el ejercicio do 1896 á 97, sin que hallan concurrido licitadores á las que se detallan en la rela
ción adjunta, se anuncian à segundo s mate, qne tendrá lugar en estas Casas Capitulares el día 30 del actual, da nna á 
tree de an tarde, en el cual so admitirán proposiciones que cobran las dos torceras partes de loa tipos señalados en el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto cu esta Secretaria mnuicipal.

Relación

Carne da hebra...................................
Idem de cerdo...................................
Aceite de todas clases. . , . .

. Vinagre, oei veza y cidra, . , .
Jabón. .
Carbón
Vino para el que no hay gremios.
Centeno, cebada, etc....................
Arroz, garbanzos, oto 
Demás granos y legumbres. . .
Aguardientes, alooholes y licores.
Sal sin recargos

Totales

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Rate 20 de Mayo de 1896.—Mariano Roldán,

AYUNTAMIENTOS
MONTORO

Núm. 1443
Don Marinel Polo y Pérez, Juez de primera 

instancia é inatmccién de esta ciudad y an 
partido.
Por el presente hago saber: qne en 

el día veinte y nueve del actual, álas 
onoo de so mañaua, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
sorteo de los seis vocales, que bajo mi 
presidencia y en concepto de mayores 
contribuyentes, cuatro por territorial y 
dos por indnsírial, y en unión del Cura 
párroco y del Maestro de instrucción 
primaria más antiguos, han de consti
tuir la Junta de este partido, para la 
formación de las listas del jurado, con
forme á lo prevenido en el artículo 31 
de la ley de 20 de Abril de 1888.

Dado en Montoro á quince de Mayo 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Manuel Polo Pérez.— El Secretario de 
gobierno, Lais M. Pedrajas.

fi

da condiciones generales conceda al 
contratista, no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha da las oertnfioa- 
Clones, sino da bis épocas en que deban 
rertliaarss los pígos.

8,“ Una vez terminadas tas obrás, 
se devolverá la fianza con arreglo á lo 
dispuesto, en el articulo 65 del Pliego 
de condiciones generales, retaniéndoso 
el 10 por 100 leí imports de lo que por 
partida alzada se haya inolnido en el 
art. 4.” dii! Presupuesto para “Obras 
aoossoriag„ y da lo que o eta lía mente se 
fije en el artículo 5,“ para “Oonaerva- 
ción y 0copioe„ durante los cuatro afios 
sigaientca à la recepción definitiva.

9 .‘ Si en algún alio económico ex
cedieran loa importes de laa certifica-

Ayuntamiento constitucional de Rute
NííMERO 1505

que se cita

Cupo 
dei 

Tesoro

Ftas. Ota.

100 por 100 
de recargo 

municipal

Ftas, Ots.

Total 
de 

ambos

Ftas. Cts.

1
8u 3 por 100 
de cobranza | 

y conducción’ 
Ftas, Cts. j

Total 
■general 
Ftas. Ots, j

8703 93 3703 94 7401 88 111 12! 7619
2997 73 . 2997 73 6596 46 89 93i 6066 396657 68 6657 68 13316 16 199 72 13514 8892 16 92 16 184 22 2 76' 187 081720 34 1720 34 3440 68 61 611 3492 291228 79 1228 79 2457 88 36 86 2494 4419288 38 18288 38 38576 76 678 66: 39l56 411751 ü2 1761 02 3502 04 62 63 3564 57825 64 825 64 1661 28 24 77 1676 06

« 552 95 662 96 1106 90 16 69 1122 495276 60 6276 60 10553 158 29 10711 292638 25 2638 25' 79 16! 2717 40* ^_
46733 28 44095 03 90828 31 1401 98 92230 29 [

ALCARACEJ03
Núm. 1450

Don Rafael Mariel Trapero, Jaez mmiiciDal 
de esta viña.
Hago saber: que en providencia fe

cha siete de los oorríentes, dictada en 
los autos de juicio verbal civil segui
dos á inatanoia de María Nieves Fer
nández Caballero, contra Ramón Fer
nández Caballero, ambos de esta ve. 
ciudad, sobre pago de pesetas, he acor
dado sacar á la venta, en pública su
basta, ta finca siguiente:

Una haza de cinco fanegas de tierra, 
al sitio denominado Fuente de las Mon
jas, de este término, que linda al Norte 
con otra de Vecinos de Villaralto y viu
da de Felipe Caballero] al Sur con otra 
de Josefa Blanco Ayala; Saliente con 
el camino viejo del Viso, y Poniente 
con otra de Antonio Ayela y viuda de 
Miguel Ayala, tasada por los peritos 
don Gregorio Rodríguez Castillejo y 
don Antonio Aysla López, en la suma 
de mil pesetas, tipo para la subasta, 
que se verificará á los veinte días de la 
poblíoaoión del presente edicto en el 
Boóbtik OrioiAL de la provincia, á las

«

clones de las obras ejecutadas de la 
cifra total consignada en el presupues
to del Estado para obras por contrata, 
dejarán de satisíacerse aquéllas para 

' las subastas últimamente hechas, por 
orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económi
ca, sin derecho á devengar intereses de 
demora por esta cansa.

10 .“ En cumplimiento de lo dis
puesto ea el aitíoalo 37 de la vigente 
ley de presapueatos, todos los gastos 
de inspección y vigilancia qne se oca- 
sioneti con motivo de las obras, serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 16 de Mayo de 1896,—El 
Director general, E. Ordoñez.

once de la mañana, en Ia Audiencia de 
este Juzgado, sito en la Plaza, y se ad- ! 
vierte á los que quieran tomar parte 
en ella, que deberán consignar previa- 
mente en la mesa del Juzgado el impor
ta dal diez por oieoto de expresada 
cantidad; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo, y que el deudor no ha j 
presentado ¡os títulos de propiedad de j 
dicha finca. 1

Aiosracejos diez y ocho de Mayo da 
mil ochocientos noventa y sais._ Ha 
fael Muriel.—Por mandado de S. SA
Ildefonso Rodrigaez.

CADIZ
Núm, 1461

EDICTO
En virtud de providencia dol señor 

Juez de primera instancia do esta ciu
dad, diotada ante mí en autos abintes- 
tato de don Vicente Vega Acesia, de 
setenta años, viador agente de vigilan-

^®® ^“^ **• ®’*® capital, ca
lle Enrique do las Marinas, número 28, 
86 anauoia por el presento la muerto sin 

testar del susodicho, y se llaman á los 
qne se crean con derecho á la herenoíSi 
para que comparezcan á usar de su de
recho dentro del término de treinta 
dla^ apercibidos que de no hacerlo les 
p irará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Cádiz veinte y tres de Abril de tQ“ 
ochocientos noventa y seis.—Rafael de 
León.

CÓRDOB A
Núm. 1452

Don Francisco Fernásdez Vior, Juez de ins
trucción de esta capital.
Borla presence se cita, llama y et®' 

plaza á Rodrigo Fernández Costro, ua* 
tural y vecino de esta ciudad, cuy®® 
demás circoustanoias se ignoran, pa^H 
que dentro de diez días, contados deso® 
la inserción de la presen te en el Bole
tín Opioial de esta ptóviñcia y ó'flí®‘‘’ 
rie J/ocínd, comparezca en la cárcel o® . 
esta ciudad, á reepender de los cargo® 
que le resultan en causa que contra d 
mismo y otros instruyo por hurto o® 
en mulo.

AI propio tiempo,en nombre de 8. al
ci Rey (q. D, gi), y por su menor edad 
en el de 3. M, la Reina Regente 4“ 
Reino, exhorto y requiero y en el ®i® 
ruego y encargo á todas les autopio®' 
des civiles, militares y administratif®® 
y agentes de Ia policía judicial, Pf®®?' 
dan á la busca y captura de dicho indi' 
viduo, y caso de ser habido lo pongao 
á mi disposición ea la cárcel do e®t9 
ciudad con las seguridades conveni®®'' 
tidS*

Dado en Córdoba á siete de Mayo *í® 
mil ochocientos noventa y seis. —Fran
cisco Fernández Vior.—^El Seeretaridi 
Teodomiro Fernández.

VILLAFRANCA
Núm. 1468

Don Udefonso Ayllón Cubero, Juez muníoi* 
pal de esta villa.
Hago saber: que en los procedí mico- 

tos de apremio para llevar á efecto >» 
sentencia leoaida en los sotos de jojoi^_ 
verbal seguido en este Juzgado à io®' 
tanoia de don Cáalos López Yuate, co
rno administrador y apoderado de 
Exorna. Sra. Duquesa de Denia eo ®“’^* 
villa, contra Juan Antonio Navarret 
qne tambien lo es vecino da la mista^i 
sobre pago de pesetas, se le embarga 
este 1.1 finca siguiente:

Dua ossa en la calle Baja, de e8^ 
población, señalada con el número no®' 
ve, que linda por la derecha entrant'’ 
con la del número onoo, de los herede' 
ros de Francisco Cerezo; por le izqui®’" 
da con la del número siete de GonzáW 
León Meys, y por la espalda con corry 
les de la casa número dooe, de la caU 
Síndico, de los herederos de Mateo Lo' 
pez, y ha sido retasada en la cantid® 
de ochocientas ochenta y una peseta® 
cuarenta y cinco céntimos 881 4

Esta finca se saca en segunda suba®* 
ta, por el término de veinte días, d®" 
rauta los cuales estarán de manib®®^ 
los títulos de propiedad en la Secreta 
ría de este Juzgado municipal, puraq^® 
puedan examinarlos loe que qaier®*^ 
tornar parte en la subasta, sin qne t®®' 
gan derecho á exigir ninguno otru-

El remate se verificará en la Audi®® 
oia de esta Juzgado, calle de Alcol®®’ 
número, 26, el día trece de Junio P’‘’^jg 
simo venidero, y hors de les doce “ 
su mañana.

No se admiten posturas que no ®® 
bran la» dos terceras partes de la r®^®' 
saoión, ni podrá tornar parte en 1» ®®’^ 
basta nadie sin consignar previam®®^ 
en Is mesa del Juzgado el IO por 
de Ias ochocientas ochenta y una p®®® 
tas, tipo da la subasta.

Dado en Villafranca á trece de M® 
yo de mil ochaoientos noventa y ®®'®¿ 
—Ildefonso Ayllón.—Ante mí, Fraú' 
cisco Martínez.

1]
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